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éfungay, 01 áe a6ri{ áe{ 2008.
o/ISCJ'O: {a Oráenanza 'JVlunicipa{ :N° 001-2008-'JVl<PY que aprue6a e{ �g{amento áe

Organizaciones y Punciones áe {a 'JVlunicipaliáaá y 002-2008-'JVl<PY que aprue6a e{ Cuaáro
ara {aJlsignación áe <Persona{, Carta :N° 0250-2008-'JVl<PY/(;'JVl, y;

CO!NSJ(JYE/RJl!N(JJO:
Que, áe conformiáaá a {o prescrito en e{ }lrt. 194º áe {a Constitución <Po{ítica áe{

<Perú, moáificaáo meáiante Leyes áe �forma Constituciona{ :N° 27680 y 28607 que
áetermina que {as municipaliáaáes provincia{es y áistrita{es y ádegaáas conforme a {ey, son
{os órganos áe go6ierno {oca{, tienen autonomía, poHtica, económica y aáministrafrva en {os

_ . ..- --·· .. asuntos áe su competencia; y que {a autonomía que {a constitución <PoHtica áe{ <Perú
,..¡;'-',u:A·��-4.._eJ_t�6{ece para {as municipaliáaáes, raáica en {a facufraá áe ejercer actos áe go6ierno,

/2 \''"'41i aám,inistrativos y áe }láministración, con sujeción a{ oráenamiento juríáico; concoráante con
\

z 

c,EREN�!A )fJirtícu{o JI áe{Pitu{o <Preliminar áe {a {ey Orgánica áe 'JVlunicipaliáaáes Ley :N° 27972.
' MUNICIPAL r-_:' 

···--�-(!-!NG_��-�;/ Que, e{ artícu{o 8º áe {a Ley Orgánica áe municipaliáaáes :N° 27972 en {o que a {a
}láministración 'JVlunicipa{ se refiere esta6{ece que {a aáministración municipa{ está
integraáa por {os funcionarios y serviáores pú6licos, emp{eados y o6reros, que prestan
servicios para {a municipalidad. Corresponde a cada municipalidad organizar {a
administración de acuerdo con sus necesiáaáes y presupuesto.

_,..-�5ó·Á·o·¡;��--. Que, según {os numerares 17 y 28 áe{ Jlrtícu{o 20º áe {a {ey Orgánica áe
/ � ,.,�� � 'REs

¿ 
., ¿.\ . . . . . . i$ f _ •�.,, ··�311f.:f-nzczpaúáades :N° 27972, esta6{ece que son atrz6uczones áe{ Jl{ca{áe áeszgnar y cesar a{

¡ i � . º ,..,f ente 'JVlunicipa{ y, a propuesta áe este a {os áemás funcionarios áe confianza; asimismo
.,�� ;ñ,: m6rar, contratar, cesar y sancionar a {os seruiáores municipa{es de carrera.

. �.J,li NG I'-;_�./ ···· ···· Que, conforme a {o dispuesto por e{Jlrtícu{o :N° 14º de{<Decreto Legis{afrvo :N° 276 -
Ley áe <Bases de {a Carrera }ldministrativa y de �muneraciones de{ Sector <Pú6lico
concoráante con e{Jlrtícu{o 77º de su �g{amento apro6ado por <D.S. :N° 005-90-C<P'Jvf.; La
áesignación consiste en e{ áesempeño áe un cargo áe responsa6ilidad áirecfrva o de confianza
por áecisión áe {a autoriáaá competente en {a misma o áiferente entidad; en este úfrimo caso
se requiere de{ conocimiento previo de {a entidaá áe origen y de{ consentimiento de{ servidor.
Si e{ áesignaáo es un servidor áe carrera, a{ término áe {a designación reasume funciones áe{
grupo ocupaciona{ y nive{ de carrera que {e corresponáa en {a entiáaá áe origen. P,n caso áe
no pertenecer a {a carrera, co�duye su re{ación con e{ P,staáo. P,n e{ presente caso con {a
'JVlunicipalidaá <Provincia{ de éfungay.

::: �- Que, meáiante Ordenanza 'JVlunicipa{ :N° 001-2008-'JVl<PY se aprue6a e{ �g{amento
l\ A 01A /i e Organizaciones y Punciones áe {a 'JVlunicipalidad <Provincia{ de éfungay y con Ordenanza
·· -:rpf!c ,,(- ·· 'JVlunicipa[ :N° 002-2008-'JVl<PY se aprue6a e{ Cuadro <Para [a jlsignación de <Persona[ de [a

misma, donde se esta6{ecen {os diferentes cargos áe {os tra6ajadores y funcionarios áe {a
municipaliáaá.
NcfafiOAJ!i1mta 
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Que
) 

estando a [os considerandos antes expuestos y de acuerdo con [as facuCtades 
.. -·· .... conferidas en e[ inciso 6) de[ artícu[o 20º de [a Ley Orgánica de :Municipaúdades :N° 27972) .··
\,

\ OAO ¡, ··. . . · . . �º�\ on [as ·visacwnes correspondientes. 

SP. (J{P.SVP.L 'VE: 

JVR..7ÍCVLO (JXJ?J:MP.CR.,O.- (JYESU]:NJl1t como SP.C(J{,P.TJURJ.Jl (]P.JfP/RJIL de [a 
:Municipaúdad<Provincia[ de 'Yungay) a {ajl6ogadaJl:NJlL'Y:N1YJlSJCJl o/Jl(J{,f,JlS :MP.fiO) 

con nive[ remunerativo P2
) 

con efectividad a partir deC 01 de a6ri[ de[ 2008. 

ACR..7ÍCVLO SP.(}V:N(J)O.- (JYE/JtE.�J:NJl1t que [a persona designada asuma a 
.-·\·u:¡·;;;":-�., partir de [a feclía seña[ada en e[ articuCo precedente) 

Cas funciones inherentes a[ cargo 
;�.S � /rº�•:. designado

) 
esta6Cecidas en e[ (J{,OP y :MOP de [a :Municipaúdad Provincia[ cíe 'Yungay. 

(� ( � . z\ 
·: z . 10: , 

\� �.uN���;/> A<R:IICVLO PECR.,CE,CR.,0.- (J)JSPO:ME(J{,e[ cumpfimiento de [a presente <R§so[ución a 
··• ... '.�

¡-..
'{ �--/ [a qerencia :Municipa{, qerencia de jlsesoría Jurídica

) 
qerencia de jldministración y <R§ntas

) -.. NG .•· ··----··· qerencia de P[anifi,cación Loca{, qerencia de (J)esarroffo Loca{, <;;erencia de Irifraestructura
) 

qerencia de (})esarroffo P,conómico y Socia{, Su6 qerencia de <R§cursos Jfumanos y demás 
(})ependencias de [a :Municipaúdad Pro·vincia[ de 'Yungay. 

ACR..VCVLO CVJl<R'XO.- P.:NCJl(J{,f,)l(J{,a [a Secretaria <;;enera[ [a Jfotifi,cación de [a 
presente <R§so[ución a [a persona designada y Cas áreas correspondientes de [a :Municipaúdad 
Pro·vincia[ de 'Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ACR..VCVLO QVIm'O.- (])P,JJl1t sin efecto Cega[ toda Jforma :Municipa[ que se 
onga o úmite e[ cumpúmiento de [a presente <R§so[ución. 

�<]ÍST(J{P.SP.) CO:MV:NÍQVP.SP. CV:MPLJlSP. 'Y JlCJ<CJ{Í'VESP.. 

�-{i , . MUNICIPAUDAD PllOVJNCIAL. YUNGAt
T;<r 

-�

ALCALDE

AJcfaf/0.tU,hmta 


